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Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-147-31-03-002-2006-00086-02 Verbal 
Gonzalo Gutiérrez 

Correa 
María Orfindey García 

Castaño y Otros 

De conformidad con el 
inciso 5° del artículo 121 del 
C.G.P., prorrogar por una 
vez, el término para resolver 
la segunda instancia hasta 
por el término máximo que 
autoriza la ley de 6 meses 

 
 

10-04-2023 Talero Ortíz 

76-834-31-03-001-2020-00118-01 Verbal 
Yuli Vanessa Arcila 

Hortua 
José Rubián Castillo 

Muñoz y Otros 

De conformidad con el 
inciso 5° del artículo 121 del 
C.G.P., prorrogar por una 
vez, el término para resolver 
la segunda instancia hasta 
por el término máximo que 
autoriza la ley de 6 meses 

 

10-04-2023 Talero Ortíz 

76-109-31-03-003-2021-00061-01 Responsabilidad Civil 
Jainer Fabian Rojas 

Mina y Otros 
Seguros Comerciales 
Bolívar S.A. y Otros 

Admitir los recursos de 
apelación de sentencia proferida 
el 22-03-2023, la presente 
instancia se sujetará al trámite 
previsto en el artículo 12 de la 
Ley 2213 de 2022, los apelantes 
deberán sustentar por escrito, 
dentro de los 5 días siguientes a 
la ejecutoria de esta Providencia 

 

10-04-2023 Talero Ortíz 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/141385286/1%292006-00086-02Prorroga.pdf/802cb9f7-c1eb-4af9-9327-6444bc08a188
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/141385286/2%292020-00118-01Prorroga.pdf/fa9eb4e0-c340-497e-b185-2d5184b25ae9
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/141385286/3%292021-00061-01Admite.pdf/d9942713-32c7-4486-b8db-6cd287f9cab0
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76-111-31-03-003-2020-00049-01 Verbal 
María Bolivia González 

Sánchez 
Bertha Catalina González 

Sánchez y Otra 

Obedézcase y Cúmplase lo 
resuelto por la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de 
Justicia en providencia de 21-
03-2023, mediante la cual 
declaró bien denegado el 
recurso de casación interpuesto, 
frente a la sentencia proferida el 
09-11-2022, devolver el 
expediente al Juzgado de 
primera instancia, para lo de su 
cargo 

 

10-04-2023 Talero Ortíz 

76-520-31-03-004-2016-00170-01 Acción de Dominio 
Ana Cristina Grisales 

Méndez 
Nathalia Castillo Díaz 

Declarar la falta de competencia 
funcional para conocer de la 
apelación formulada contra la 
sentencia de 01-06-2021, dejar 
sin efecto parcialmente el auto 
de 17-09-2021, en 
consecuencia, inadmitir la 
apelación interpuesta, queda a 
salvo todo el trámite de la alzada 
agitada por la parte actora 

 

10-04-2023 Quintero García 

76-736-31-03-001-2023-00017-01 Ejecutivo Natalia Márquez Díaz  
Inversiones Macondo 

Escobar S.A.S. 

Revocar el auto No. 177 de 07-
03-2023. Donde se rechazó la 
demanda ejecutiva y en su lugar 
se dispone que proceda a 
resolver de nuevo sobre el 
mandamiento de pago, sin 
costas en la instancia 

 

11-04-2023 Balanta Medina 

76-520-31-03-005-2001-00205-01 Reivindicatorio 
Guido Mauricio López 

Ochoa y Otras 

Copropiedad Villa de las 
Palmas y Personas 

Indeterminadas 

Señalar como agencias en 
derecho en esta instancia, la 
suma de $1.160.000.oo 

 

11-04-2023 Borda Caicedo 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/141385286/4%292020-00049-01ObedeceCsj.pdf/f937b720-5628-4169-9eaf-27806f0acc19
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/141385286/5%292016-00170-01NulidadInadmite.pdf/0f8a7600-644f-4403-8e9a-850173691e20
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/141385286/6%292023-00017-01Revoca.pdf/32fa0b81-4815-49ec-8885-1a4e74b374e5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/141385286/7%292001-00205-02Agencias.pdf/c298cd62-0899-46eb-844b-462618307f42

